
    

LA INSCRIPCIÓN COMO LA INSCRIPCIÓN COMO LA INSCRIPCIÓN COMO LA INSCRIPCIÓN COMO DEMANDANTE DE EMPLEODEMANDANTE DE EMPLEODEMANDANTE DE EMPLEODEMANDANTE DE EMPLEO    
ES REQUISITO PREVIO ES REQUISITO PREVIO ES REQUISITO PREVIO ES REQUISITO PREVIO A LA SOLICITUD DE A LA SOLICITUD DE A LA SOLICITUD DE A LA SOLICITUD DE 

PRESTACIÓN POR DESEMPRESTACIÓN POR DESEMPRESTACIÓN POR DESEMPRESTACIÓN POR DESEMPLEOPLEOPLEOPLEO    

    

Puede realizarse la inscripción de dos formas:Puede realizarse la inscripción de dos formas:Puede realizarse la inscripción de dos formas:Puede realizarse la inscripción de dos formas:    
 

A TRAVÉS DE INTERNET, CON:  

� Certificado digital  
� DNI electrónico 
� Usuario y contraseña 

 

Dirección de Internet www.larioja.org/empleo.  Accediendo a  

Oficina Electrónica  -  Servicios  al demandante: 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INSCRIPCIÓN EN OFICINA DE 

EMPLEO : 
� Con su DNI. 

 
� Expendedor   “ ticket  T”  esperar su turno. 

 

IMPORTANTE 
� Solamente los demandantes que nunca hayan estado 

inscritos en el Servicio Riojano de Empleo o que 

hayan llegado traslados de otra Comunidad 

Autónoma tienen la obligación de realizar su 

inscripción presencial en la Oficina. 
� La inscripción como demandante de empleo puede 

realizarla sin finalizar su relación laboral. Siempre 

previamente  a  solicitar su prestación por 

desempleo. 
� Para tramitar su prestación por desempleo consulte 

las instrucciones del Servicio Público de Empleo 

Estatal, (INEM). 
 


